
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220090043001 Apelación Auto Edgardo Alberto Salas Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco (05) Días Para 
Quepresente Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 66.801-D

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320180000801 Apelación 
Sentencia

Alberto Antonio Nuñez 
Mojica

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandante), Por 
Eltérmino De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.064-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190016101 Apelación 
Sentencia

Alirio Antonio Gutierrez 
Chacon

Administradora 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandante), Por 
Eltérmino De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.046-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220150051301 Apelación 
Sentencia

Armando  Forero 
Jaramillo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Empresa 
Minera Orion Sas

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Apelantes Por El 
Término Comúnde Cinco 
(05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Proceso Radicado Interno 
62.824-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190034601 Apelación 
Sentencia

Armando Enrique 
Cogollo Maldonado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandante) Por 
Eltérmino De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.075-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08758311200220130001401 Apelación 
Sentencia

Armando Rafael 
Gutierrez Carrillo

Cootrasoriente - 
Cooperativa De 
Transportadores Del 
Oriente Atlantico

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Auto Corre Traslado A Las 
Partes Por Escrito Rad 
56288

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320190006601 Apelación 
Sentencia

Carmen  Wilches 
Mendoza

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Agencia Nacional De 
Defensa Juridica., 
Ministerio Publico - 
Procuradia Judicial En 
Asuntos Laborales

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Apelantes (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presenten Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.045-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920170041102 Apelación 
Sentencia

Diego Fernando Garcia 
Arias

Sociedad 
Interamericana De 
Aguas Y Servicios 
Inassa

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Apelantes Por El 
Término Comúnde Cinco 
(05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 67.492-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720170007501 Apelación 
Sentencia

Domingo  Padilla Ortega Jorge Juan Jamis Saieh 04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandante) Por 
Eltérmino De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 63.423-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420170018101 Apelación 
Sentencia

Dubys  Saenz Cepeda Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Proceso Radicado Interno 
63.150-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120150025701 Apelación 
Sentencia

Eduardo  Romero 
Nuñez

Colpensiones 04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 66.140-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190035401 Apelación 
Sentencia

Efrain Guillermo Avila 
Garcia

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.065-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190035701 Apelación 
Sentencia

Genaro Del Cristo Luna 
Martelo

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., Afp 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Los 
Apelantes (Parte 
Demandada)Colpensiones 
Y Protecciones S.A Por El 
Término De Cinco (05) 
Días Para Quepresente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Término Anterior, 
Córrase Traslado A La 
Partedemandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Si Los Hubiere) Por Otros 
Cinco (05)Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 68.058-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320190026201 Apelación 
Sentencia

Gertrudis Yolanda 
Martinez Polo

Agencia Nacional De 
Defensa Judicial Del 
Estado, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-, 
Ministerio Publico 
(Procuraduria Judicial 
En Asuntos Laborales)

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Los 
Apelantes (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 68.038A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190004601 Apelación 
Sentencia

Gustavo Armando 
Barrios Castro

Fondo  De Pensiones  Y 
 Cesantia Proteccion 
S.A., Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Apelantes Proteccion S.A. 
Y Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones (Parte 
Demandada), Por El 
Término De Cinco (05) 
Días Para Quepresente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Término Anterior, 
Córrase Traslado A La 
Partedemandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Si Los Hubiere) Por Otros 
Cinco (05)Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 68.026-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190005501 Apelación 
Sentencia

Isaac Javier Pacheco 
Lobo

Fonde De Pensiones 
Proteccion

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Los 
Apelantes Porvenir S.A. Y 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones (Parte 
Demandada), Por El 
Término De Cinco (05) 
Días Para Quepresenten 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Término Anterior, 
Córrase Traslado A La 
Partedemandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Si Los Hubiere) Por Otros 
Cinco (05)Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 68.000-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190009501 Apelación 
Sentencia

Janeth Del Carmen 
Saker Garcia

Colpensiones - Porvenir 
S.A.

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Los 
Apoderados De La Parte 
Apelante 
(Partedemandada), Por El 
Término De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones,Vencido 
El Término Anterior, 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandante Y A Los 
Demássujetos Procesales 
(Si Los Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Susalegaciones 
Proceso Radicado Interno 
67.699-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220160030701 Apelación 
Sentencia

Luis Eduardo Jimenez 
Lobo

Electricaribe  Esp 04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Auto Corre Traslado A Las 
Partes Por Escrito Rad 
61733

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120180010801 Apelación 
Sentencia

Noei Magaly Olivo 
Miranda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Órrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones. Radicado 
Interno 67.502-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320160029001 Apelación 
Sentencia

Rosa Eudoxia Monsalve 
Monsalve

Rosa Eudoxia Monsalve 
Monsalve, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones  
Y Cesantias Proteccion 
S.A

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandada) Por Eltérmino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Presente Sus 
Alegaciones, Vencido El 
Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandante Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Proceso Radicado Interno 
64.525-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520180040101 Apelación 
Sentencia

Ruben Dario Granados 
Pacheco

Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado Al 
Apelante (Parte 
Demandante) Por 
Eltérmino De Cinco (05) 
Días Para Que Presente 
Sus Alegaciones, Vencido 
El Términoanterior, Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Demás Sujetos Procesales 
(Silos Hubiere) Por Otros 
Cinco (05) Días Para Que 
Presenten Sus Alegaciones 
Radicado Interno 66.843-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820180014601 Apelación 
Sentencia

Victor Manuel Andrade 
Quiroz

Cooporacion  Ips Costa  
 Atlantica

03/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso De 
Apelacion Y Ordena Correr 
Traslado Para Alegar Por El 
Termino De 5 Días Para 
Cada Una De Las Partes 
Conforme Lo Dispone El 
Art. 15 Del Decreto 806 De 
2020. Rad. 65.561-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500820190019701 Consulta Benjamin  Arevalo Administradora 
Colpensiones

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Proceso 
Radicado Interno 67.698-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320180000901 Consulta Bertha Del Carmen 
Manga Sarmiento

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/08/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Dvd De 
Audiencias Del Arts. 77 Y 
80 Del Cptss Rad 65713

Ariel  Mora Ortiz

08001310500420200004502 Consulta Carlos Alberto De La 
Hoz Rodriguez

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 67.992-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420180026401 Consulta Farides Esther 
Hernandez Mejia

Par Adpostal En 
Liquidacion

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 65.066-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520170006801 Consulta Fernando Alberto 
Terraza Marin

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales - Ugpp

04/08/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Dvd De 
Audiencias De Los Arts 77 
Y 80 Cptss Rad 62995

Ariel  Mora Ortiz

08001310500820180039001 Consulta Jesus Antonio Olivero 
Alvarez

Jesus Antonio Olivero 
Alvarez, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Intermno 66.134-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520190028501 Consulta Manuelo  Casas Florez Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A.

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 67.493-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520180022902 Consulta Marina  Fabregas De 
Viloria

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 67.700-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501520170023401 Consulta Marlene Beatriz 
Calderon Torres

Alvaro Manuel Badillo 
Perez

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Proceso 
Radicado Interno 63.916-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420190027001 Consulta Miguel Antonio Maury 
Orozco

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 68.060-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420190040702 Consulta Pablo Emilio Fandiño 
Bernal

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

04/08/2020 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Cinco(05) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegaciones Radicado 
Interno 68.014-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53



En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

1dd66d07-c6b0-4436-82c2-1e5bc6d35c86

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De53


